
f4r-o4i

¡y'fq JNTEIPALÍ T}AT} T}ISTÍ{TTAI"

EERR$ CÜ&OKADG
-C{JNA I}H¡" $ILLAR'

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N",IT ¿16 -2018-MDCC

Cerro Colorado, ü 5 üJil .?fll&

VISTOS:

El pedido formulado por el servidor público Noé Enrique Cáceres Medina mediante el cual
soücita que se dé por concluida su inclusión en el régimen laboral especial del Decteto Legislativo N"
1057, así como de Io dispuesto con la Resolución de Alcaldía N" 112-2015-MDCC; la decisión del Tittrlar
de la Entidad; y,

CONSID

de conformidad con lo disouesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Peru y

II del Título Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Otgántca. de Mtrnicipalidades, las municipalidades
son órganos de gobiemo local que gozat de autonomía política, económica y administativa en los

asuntos de su compete¡cta.La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en

la facultad de ejetcer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con srijeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el numeral ó del atículo 20o de la Ley Orgínica de Municipalidades, L"y No 27972, etige
que es atribución del alcalde dictar decretos y resoluciones con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, a tavés de la Resolución de Alcaldía No 359-2016-MDCC se declaró frrndado el peüdo
formulado por el servidor púbüco Noé Enrique Cáceres Medina para que sea incluido en el régimen

labotal especial del Decreto Legislativo No 1057, sujetándose en los corespondiente a lo normado en la

Resolución de Alcaldía No 112-201S-MDCC;

Que, asimismo, en la mencionada Resolución de Alcaldía N' 359-2016-MDCC se deterrninó

entre otros, la reserva dela plaza de origen del servidor público aluüdo como Servidor Púbüco Ejecutivo

(sP-El);

Que, meüante Trámite 181130V39 el propio servidor beneficiado con la emisión de la
Reiolución de Aicalüa N" 359-2016-MDCC solicita que se le excluya de ésta y consiguientemente se le

retorne al tégimen laboral púbüco del Decreto Legislativo N" 276;

Que, en ese contexto es potestad del Ti¡rlat de la Entidad designat a los funcionados de

conftzrrzz, así como teemplazatlos cuando vea Por conveniente;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atdbuciones que me confiere bI*y Otgántca

de Municipalidades, Iry N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto a patrk del 17 de diciembre del 2018 la

Resolución de Alcalüa No 359-2016-MDCC que üspuso la inclusión del servidor público Noé Enrique

Cáceres Medina en los alcances del régimen laboral especial del Decreto Irgislativo No 1057, así como en

Ia Resolución de Alcalüa N" 112-2015-MDCC, consiguientemente dejar sin efecto su designación como

Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad Distdtal de Cetto Colotado desde la fecha

antes indicada, dándole las gracias por los servicios prestados'

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el servido¡ público Noé Enrique Cáceres

Medina reasruna sus funciones en el nivel que coüesponda, bajo los alcances del Decteto Legislativo No

276.

ARTÍCULO TBRCERO.- DISPONER que se dé inicio a los ptocedimientos adminisftativos

tendientes al pago de los beneficios sociales ¿ que tuviete detecho el servidot púbüco Noé Eruique
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Cáceres Medina, por el desempeño de su labor en el régimen laboml especial del Decreto Legislativo No
1057.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administ¡zción y Finanzas para que
en cootdin¿ción con la Sub Getencia de Gestión del Talento Humano; implemente las acciones necesarias
a efecto de imiento a lo tesuelto en la presente resolución.

ARTfCULO QUINTO.- DEJAR sin efecto cualquiet otta disposición adrninistrativa que se

oponga a esta ¡esolución.

ARTfCULO SEXTO.- ENCOMENDAR a Secretada General cumpla con notificar y
atchivar la ptesente resolución acorde a ley,

REGÍSTRESE, j)MUNÍQUESE Y HÁGASE SABER.
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